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áMo O C E V I I .  - ^ T o r a o m r n  s § a — P a g , io & 7

BHtBeeiÓM-JiBMIíriSTSACIdN!
^ I ! e  del ©armen, núm. 2S, prlncí|»ale 

Teléfono núm, 2*í549,

▼TKfTA EJEM’FJM a^Sí 
iVlinl&terfo do la Gobernación, pÍB»yla baja, 

NQmero s?í!*í!to,

M A D R I D
s u m a r i o  —

P a r te  oaciai»

Minfstdrfd de Gracia y lusfo lk
Ee&̂  áécr̂ iî  mnmutmné** ¿m pm% á® muerU 

por Im invjf̂ é̂imim d$ mémm m^putu& é  
8aniid^& Góm*e Navmrro  ̂ ñamém Natm- 
rro LiaH^y y per la 4® rselmién pmrp îam 

, á B&mmm ¿ms §rmñm^—Fáyinm i.#é7, 
Oln* Ídem I® pmm ée mmrU per ¡a inm$"
' tUaim lie epáena p&rpéhm á L&ur§€m&

• 8(̂ 1 Cellar»—Fáyina 1M 7^

Mlnfeterle de iá SelierimefSn:
Eml déerüe m M im  á Im prf>rreg»ción hm- 

t& fin ée Marz» del mñe préximo de l#« 
prempm^ies previncimhs^ y
df phUgmm-onÉn 9mre9l»rims autorisades 
para ÍBÍ8,—Página 

®tro dÍ9ponimé^ I m  la prhns”
rm quinces d /   ̂ ki iBí$ íub ehúGi&'‘

PARTE QFICIAL

F B i ^ E i a i  N L  © E U 9  DE i a % T K 9 E

' B. M, t í  M t  » • »  lam. (q. ®. g4,
JB. M. la Emíía P ata  Tieiería lugeBia, 
S. A. II, el Frímeipe Ge Asturias é In
fa r to  y dietóás f  erseBaa de la A u^sta  
EeM familia, eemiinása sin mevédad m  
8u toportanie salud*

ffiiSTfip. BE 6MU1 í  lUfflCIl

REALBI DECRETOS 
Visto el testimonio d® la sentencia dic

tada por la Sala d© lo Criminal á©l Tri
bunal Supremo declarando no baber !u  ̂
gar al reeurso de casaeiOii admitido de 
Derecho on beneficio do Santiago Gómez 
N^ivarro, Ramón Navarro Liarte y Ramo
na Saz Gracia, condonados ft la pena de 
muerte por la Audiencia de Zaragoza 
como autores de un delito áe robo con 
hoitnicidio:

Considerando las especiales eireuns- 
tancias que concurren en el presente 
<0Mo, y bi^eiido uso de U  prerregativa

[ms dé Dipuimám premmiaUe qm se ha
bían 4b mhhrar.m  la primera quimma  
dB¡ préxime mes de Mmzo^— Fáginm  
ÍM $  y ÍM 9.

Ministerio d© Fciuento;
,Rml erdm hahiUiandú los é im  27 y 28 

dé Em r0 próxima pmrm la inf&rmación 
ormi qm hmhré és temr lugar m  eí Nég»- 

. ciado' 4® [ I^dm tria  cifi MinistériOf 
pmm la r^pj-rma d@ Im Indrm ñom n re 
giammtmrim parm d  s^rmeie de Verifi' 
cmíén de contadores de eUeirisidaá^ gms , 
y asum.'r'^ágina ÍM9» - /

ádBilsístraeién Geatral:
í í a o i ik d a * — Dirección General del Te- 

sero publico y Ordenación ileneral de 
Pago» del |¿ta.de.—A^>ulación de rm- 
guáréss 4s éspésitss,—PáginaX.$59, 

GOBERWAeióN.—Dlrccoión General de Co- 
rreos ’j  Telégrafos.-—Seesiósi dé Telé- 
^mí%n»—Nsmbrmnd9, á prspumía d d

qué eonc^de el número 3 ® del artícu
lo 54 de la Constitución vigente; '

Vista la Ley de 18 d© Junio de 18 ?0, 
que reguló ©1 éjaroicie d© la gracia de 
Indulto: ■' ■ \

Oído» las infcrmes de la Sala ds lo 
Criminal del Tribunál Supremo y de la 
Comisión p - rmanente del Consejo de Es
tado, y con formándome c®n el parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo ©n conmutar á Santiago Gómez 
Navarro y Ramón Navarro Liarte, por la 
inmediata de cadena perpetua, y á Ra
mona Saz Gracia por la inmediata de re
clusión perpetua, urna y otra con sus ac- 
ceserias correspondientes, la pena de 
muerte que les íué impbtsta por el deli
to y Audiencia menciónadós.

IMda m  Faiaoio á veintitrés de Diciem
bre de mil novecientos diecieck#.'.

iiA éroN m  ■
II IMaistro d« ©»aUi v 7n»tlolft>

RweUo.

Visto el testimonio áe la sentencia dio-
la ia  f  cr la iala de. lo Criminml ■ ñmi Tri
bunal Supremo, dcelarandé no.hs.bor 
lugar al recurso de casación admitido áp 
d e iré i^  m  á© hsmmsksi^ fkA

Minislsrio ás la €lmrrm  ̂ potr^ les desH-̂  
nos que «» indican, d les individúes qm  
se ménciman.—Página i.069, 

iNSTRwóOíón PúBLieX.—Subsecretaría.— 
Registro gí^eral ie  la Fropieáad in- 
tclectuaL—Oíros inseritms en este Megis- 
tro general durante el tereer irinĵ eeire del 
año mtuaL--Página 1M9,

Fomento.—Cámal de Isabel II.—SssnWo- 
ae 4el cumdrmgéñimo seriee de amortiza- 
eién de §Muias gmrmntieaáms por este 
§anál —Página i.Céf.

ANM ® 1 ®— 0B SB »V A T«IÓ  SteNTRAIi Me™\ 
TBK»Mi;<#oieo. — hBwmmmámém Fmr- 

■ TIBtUA^o — SaOTOKAL.—ESPBCTleiULOBe. 
AnEX® 2.®— Im O TO S.— OUADnOU ISTADÍS- 

TICOS DB
iNSTBUccaéN PtMiCA.—Eireceléa'€enc- 

iái de Primera ensefianua. — lUlmeUn 
dé las moáifte&oienes, aUeraeioms, bmjaSf 
aMaSy eiG.f ocmridas en d  Wsealifén f  e- 
mrgA del mrrespmáigiíáo édm
previnoia de ímmera, I

CoPer eoniemado i  la pena de muert© 
por la Áudieneía de Oviedo cerne autor 
do un delito de robo y des homieidies: 

Ooniiderando 'lM especiales clreums- 
tancías que concurren en el presento 
cpse, y haciendo uso de la prerrogativa 
que me coneed® el utiaerQ 8.® del ar» 
ticulo 54 de la fonstitueión vigente: 

Vista la Ley do 18 do Junio de ISTOs 
que reguló el ejercicio de la gracia do In-* 
dulto:

Oídos los informes de la Sala d® Taca- 
ciones del Tribunal Supremo y de la Co« 
misión permau í̂M:® dPl Consejo de Está^ 
do, y conformándoine con el parecer áe 
Mi Conŝ ejo de Ministros,

Vüngq en couiautar per la inmediata 
de cadena perpetua con sus aeeesorias 
correspondientes la pena áe muerto im** 
puesta á Laureano 9al Collar per fl áe* 
ü t9 y ^pdiencia m^etonados.

HelLie e |i F a le e t f  á  v e ÍP lite l i  do Didtowi- 
1|fre áe neyeúliii^^

a i  muteSM i f  o ta tia  y iistis |s«
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EXFOBICIO:^
SlIVOR: La L oj santionaáa por T. M.
21 dal mes eerriente^ emcomienda al 

M iaistre que suscribe la adaptaaión á 
Sos presupuestos provinciales y m unici
pales áel régimen económico que esta
blece, Ijan d o  la duracién de los presu
puestes generales desde 1.® de Abril á 31 
de Marzo siguiente.

Las variaeiones qtie á consecueneia de 
aquella Ley han de establecerse para las 
Cerporaeiones provinciales y M unicipa
les tienen ya su precedente en la Ley de 
28 de Noviembre de 1839, estableciendo 
el áfte natural 5 civil para la ejecúción 
del servició écdnómico del Estado, y en 
el Real deereto de 80 d© dicho mes y año, 
extendiéjadose aquella reforma á los pre
supuestos provinciales y municipales.

La autoridad de los que entonces in ter
vinieron principal y direetamemte en 
aqnélía reforma y el resultado ©n lá p rác
tica obtenide con Sn implantación, rele
van al Ministro actual de establecer in- 
nevación alguna y lim itar su interven
ción & seguir las reglas de aquella dispe- 
sición, si bien con las variantes que ha
cen necesaria la modifícaeión áe los pra- 
ceptos.entences vigentes.

Quedan éstas reduciias á suprim ir 
todo aquell® que hace relación con los 
presupuestos adicionales, en atención á 
que el Real decreto de 81 de Marzo dé 
1905 los suprim ió para que existiera la 
debida paridad entre el año económico 
previncial y municipal y el del Estado, 
formándose á la terminación dé cada año 
relaciones nominales de deudores y acree
dores que se llevan á figurar como hue
va partida de cargo y  data á las cuentas 
que se rinden por resultas, y per elle 
quedan incorporadas ipio fado  al presu
puesto siguiente con el mísme valor y 
eficacia que las demás consignaeienes 
del mismo.

En el deseo del Gobierno d© V. M. de 
prevenir, en cuanto sea posible, que por 
circunstancias especiales algunos de los 
presupuestes ya rem itidos por las Corpo
raciones provinciales y municipales, que 
se formaron teniendo en cuenta su dura
ción sólo hasta 81 de Diciembre de 1919, 
no respondan á atenciones que puedan 
ser previstas ya para lea tres prim eros 
 ̂meses del año 1929 en que han de regir 
tales presupüestosi se ha creído conve
niente él autedbar á aquellas Corpora
ciones para que con tiempo bastante á 
peder exam inar anos nuevos presupues
tos, puedan ser éstos presentados, en 
sustitución de los que tienen rem itidos 
en la actualidad, con cuyo procedim ien
to, sin alterar las reglas generales de 
adaptación, se evitan posibles perjuicios 
en casos extraordinarios, que aun cuan
do  poco frecuentes pueden ocurrir.

Por las razones expuestas, el Ministro 
que suscribe tiene ®! honor de someter á 
la aprobación da T. M. el adjunte proyec
to do Decreto.

Madrid, 23 de Eiciembre de 1918.
SEÑOR:

m L. ÍL P. de V. M.,
Imalio GimesQ y 6abaSas« 

EEAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros; á propuesta del de la Gobernación, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1«* Da conformidad con los 

artículos 188 de la ley Provincial y 132 de 
la Municipal vigente, los presupuestos 
provinciales, los municipales y los de 
obligaciones carcelarias autorizados para 
1918, se ajustarán en su ejercicio á la fe
cha del general del Estado, en arm onía 
con lo establecido por la Ley de 21 del 
corriente Diciembre. En su consecuen
cia, dichos presupuestos continuarán r i 
giendo desde el i.® de Enero hasta el 31 
de Marzo de 1919, entendiéndose, á tal 
efecto, autorizados los gastos y los in 
gresos consignados en los mismos para 
©1 prim er trim estre del año en curse.

Árí. 2,  ̂ El artículo 11© de la ley P ro 
vincial-s© ©ktenderá redactado,' para  lo 
sucesivo, m  Ies siguiemtes términos: ¡

. «Art. 128. Las Diputaciones redacta
rán, dificutirán y aprobarán su preau- J 
puesto ordm ario dentro de los qüm ce 
primeros días del mes de Enero. E l día | 
28 d© este mea, rem itirán las Diputacio
nes al Ministerio de la Gobernación, por 
conducto del Gobernador, el presupuesto 
aprobado, para el solo efecto de corregir 
las extralim itaciones legales, si las hu 
biere, é im pedir que se perjudiquen los 
intereses generales de los pueblos. El 
Gebierno dictará resoluciones antes del 
15 de Marzo, y si para esta feeha no h u 
biere side devuelto el presupuesto por el 
Ministerio á la Diputación, regirá el que 
vetó la Oerppracióa provincial, siem pre 
que hubiere sido rem itido p er éste el 
primero, dentro áel plazo marcado e h ^ l 
párrafo an terio ra  

Art. S.* E l artículo 150 de la ley Mu
nicipal se entenderá redactado p ara  en 
adelante, en la siguiente forma: ‘

«Art. 158. El día 15 á© Diciembre co
m unicarán los Ayuntamientos al Gober ̂ 
nador el presupuesto aprobado, para el 
solo efecto de eorregir las extralimitacio- 
mes legales, si las hubiera. De los aeuer- 
dos del Gobernador, en m ateria da p re 
supuestes, podrán alzarse las Juntas mu- 
nieipales en el térm ino de ocho días, anta 
el Gobierne de S. M., que reso lv ed  en el 
de sesenta.

Si llegase el día 15 de Marzo sin reso- 
lucién del Gobierno, regirán  los presu
puestes aproba des por las Jun tas, Los 
acuerdes de las Juntas son apelables de 
igual modo para ante el Gobernador, 
cuando per ellos se infringieren  alguñas 
de las dispósleióhes dé esta Ley, salvo Ib

en contrario ordenado por la misma, 
pero sólo en la parte que contuviere la  
infracción. Todos los Ayuntam ientos na- 
m itirán  al Gobierno de S. M., por con
ducto de los Gobernadores civiles, resú
m enes de sus presupuestos de ingresos 
y gastos definitivamente aprobados.»

Art. 4.® Los arbitrios extraordinarios 
concedidos á los Ayuntamientos para el 
año económico actual se entenderán au
torizados tam bién hasta el 31 de Marzo 
de 1919, sin necesidad de especial decía- 
rad ó n  del M inisterio de la Goberna- 
cién.

Art. 5.° Las cuentas y todas las ope
raciones áe la contabilidad provincial y  
m unicipal de que tratan las disposicio
nes yigeptes, se arreglarán, dentro del 
mismo sistema por ellas establecido, á 
los plazos que por «ste Decreto se fijan 
para el ejercici# de los presupuestos.

Arto i.® El Ministro de la Goberna
ción queda autorizado para  dictar las 
disposiciones reglam entarias convenien
tes á la ejecución de éste Real decreto.

DISP»SI«IÓN TRANSITORIA

Las Diputaciones Provinciales y los 
A yuntam ientos podrán rem itir respecti
vamente al Ministerio de la Gebcrna- 
ción ó á los Gobernadores de provincia, 
hasta ei 15 de Enero de 1919, nnevos 
presupuestos para el año económico de 
1919 á 1920, á los efectos establecidos en 
los artículos 120 de la ley Provincial y 
158 de la Munisipal. De n® verü^carlo so 
entenderán aprobados por aquellas Cor
poraciones, á los efectos de los anterio* 
res artículos, les que ya tenían remitidos 
á la publicación dq^la Ley de 21 de Di
ciembre corriente.

Dado en Palacio á veintitrés de Diciem
bre de m il novecientos dieciocho.

8yW#NS0.
El Ministro de Ift GelieniaaléB,

]sialioJÍMei!0 y fckaísi. ,

M A L  DBGRITG
De acuerdó con Mi Consejo de Minis

tros, á propuesta del do la Gobernación 
y en cum plim iente del artículo 8.® de la 
Ley de 21 del actual.

Vengo en decretar le siguiente:
Artículo 1.® Las elecciones de Dipu

tados prévinciales que se habían de ce
lebrar en la prim era quincena del próxi-, 
mo mes de Marzo, tendrán lugar en la 
prim era quíncé»a de Junte  de 1919.

Art. 2.® Los Diputados eleeto^ tbma- 
rán  posesión el p rim er día útil del mes 
de Agóste sigdiénte á ia  óleccten.

Art. 8.® Las aótiiales Biputaciofies y  
Gomiaionle» previnciales, no mediando 
causas espeeiales de cesación, continua
rán  en el ejercicié de sus fun.cioneS tal 
como se hallen coRstitnídas, hasta que se 
posesionen de sus cargos los Diputados 
electos, conforme á Ips prescripoipnelsi de 
este Real decreto y Aemás disposiciones 
vigentes. v



Art. 4.® Siempre que en aigún artícu
lo de la ley ProTÍnoial ae citen meses del 
añe éconómioo por su número de orden, 
ae entenderá que este número es el que 
eorresponde al año económico estableci
do por la ley de 21 de Diciembre de 1918, 

Art. 6.® De este Decreto se dará cuen
ta á las Cortes.

Dado en PalaciQ á veintitrés de Diciem
bre de m il novécientos dieciocho*

A u r o N m
81 kinlstro de la Gol^maetdB,

líment j C^klis

l i r a m V i  n i ñ o

om > m
limo. Sr : T ista  la petición jformulada 

por diversas entidades en solicitud de 
ampliación del j^azo  concedido para la 
iaform ación oral y escrita abierta con 
motivo de la  reform a de las instruccio 
nes reglam entarias para el servicio de 
Teriflcación de contadores de electrici
dad, gas y agua, reforma acordada en 
virtud de Real orden de 29 del pasado 
Noviembre, y considerando la conve
niencia de accederae á le solicitado, á ñn 
de que ft dicha información puedan con. 
eurrir debidam énte documentadas cuan
tas entidades lo desearen y en atención 
igualm ente á lo  señalad» de algunos de 
los días del presénte mes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenídp á bien 
disp oner se habiliten los días 26, 27 y 28 
d el próxim o Mnero para la información 
eral, que habrá de tener lugar en el Ne
gociado de Industria  del Ministerio de 
Jo  mentó y horas de once á trece y pre- 
rrogado por todo el p recitado  mes de 
Snero el plaze concedido & los efectos de 
la información escrita.

De H iíÜ  orden lo  ^ g b  á T. I, pára 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. I. muchos años. Madddi 
18 de Diciembre de 1918.

EL MARQNÉS DE CORTINA. 
Seler Director general de Oomercio, In 

dustria y Trabajo.

■ f  A m m i s m c i o i i  c E s m

MimSTERIO DE HACIEWDA ,
B lrM e lé m  O o t t e r a l  dí»l T o s » r»  

D tb i lc o  j  O rd e n a c ió m  g o M w a l 
€ e  P a g o s  d e l  S s t a á « .
Debiendo ingresar en d  Tesoro públi- 

eó el importe del depósito de la Caja Oe- 
neral números 214.289 de entrada y 78.181 
dé registre, de 19.Ü0 pesetas nominales 
de Deuda amortizable al 5 por 190, cons
tituí do el 8 de ju lio  de Í903 pdr D. Fran- 
ciiso O rdu ia  Pradas, para responder á 
la Qóncesión para constru ir un Saaatorio 
laarítime en la playa da Malvarrosa, del 
puerto de Valencia,

Esta Dirección General, en cusapli- 
w ento  de le que dispone el artíeuio 48 
dél Réj^iatn^to de la Caja General de

H  I R d e m i t i  S m l m 9

Depósitos, ha acordado se anule él res
guardo de referencia, quedando sin  n in 
gún valor ni efecto.

M adrid, 20 de Diciembre de 1918. — 
El Director general, F. Dardiel.

Debiendo ingresar en el lesó ro  públi
co el im perte de los depósitos de 25 pe
setas en metálico y  8 000 pesetas nom i
nales en Deuda amortizable al 5 por 100, 
constituidos por los Sres. Herrero y Com
pañía para servir do garantía á  D. Ma
nuel Zaera Bu j, para las obras de repa
ración de los kilómetros 2 ai 18 de la ca
rretera de Zaragoza á  Castellón^ según 
resguardos número» 420.894 y 288J55 de 
entrada y 64 J27 y 88 207 de registro, res 
pectivamente.

Esta Dirección Ganeral, en cum pli
miento dé lo marcádo en el articulo 48 
del Reglamento de la Caja General de De
pósitos, ha acordado se anulen los re s
guardos de Tos depósitos de referencia, 
quedando sin ningún valor ni efecto, 

Madrid, 20 de Diciembre de 1918<«S1 
El Directorigeneral, F. Oardiel.

MINISTERIO, DE LA GOBERNACIÓN

l>ir©€CiéB

SECCIÓN DE TELÉORÁFeS
Por consecuencia de la propuesta for

mulada por el Ministerio de la Guerra 
con fecha de 14 de Noviembre pasado, 
han sido designados para destino civil 
en 14 del actual, los licenciados siguien
tes, asi como el Sargento Cristino Prada 
Dafraga.
B. Gristino Prada Dafrsga, Celador, B ar

celona.
José Olfos Cuena, Ordenanza de se 

gunda. Central, Madrid.
Canuto Morales de la Fuente, Orde

nanza dé segunda, Zamora.
Francisco Alba Patricio, Ordenanza 

de segunda, Algeciras (Cádiz).
José Hoscoso Albornoz, Ordenanza 

de segunda. Valencia.
Madrid, 19 de Diciembre de 1918.>»S1 

Director general, Reverter.

ilN IS T E R 'O  DE INSTRUCCíON PÜBLICA
Y BEL! A.'̂  ARTÉB

B n M e c re ta i^ ia . '
lACULTATlVe d e  ARemVEROS, B1

BUeTEOAlieS Y ARÚUEÓLOeeS. REOIS-
TR# OENERAL BE IVA PROWBDAD INTELBO- 

' TWAIi.

M rei Iftfirilea ea al J^giétro gméral ee-
rrespoiidfenfm el íerwr Mmeétre del oñE
m $ ^

(0§nHnum*ién4
44.788.-^La rosa de Kioto. Leyenda lí- 

ylce úramátiea en tres actos y cineo eua- 
iro s . Música ie l  maestro Rafael Millán, 
por D. Herménii^ildo de Bonís é Ibáñez 
y D. Manuel Vela Andrade.

M airiá. R. VelaseOí imp. 1918.—8.® con 
60 págs. (17.891.)

44.787.-~ El abrazo dé Vergara. Juguete 
cómico-lírico en un aeto. Músiea del 
maestro D. Matías Tormo. Letra por don 
César Carrera lilán.

Ejemplar manuscrito.—8.® con 15 ho
jas. (27.892) ^ _

44.788.^ E l  día de la flor. Entremés,

por D. Angel y D. Manuel Díaz Enrich.
. Madrid. Imp. de Paños, 8. 19Í8. 

8.* con 15 págs. (27.198.)
44.789.—Mañanita d e  San Juan, en tre

més, por D. José Fernández dél Villar.
Madrid R. Velaseo, imp. 1918.—8.® con 

28 págs. (27 894.)
44.799.—Trini la Clavellina, zarzuela 

en un acto dividido en tres cuadres, en 
prosa, original, música del maestro don 
Pabío Lun§j, letra por D. Jesé Fernández 
del Villar.

Madrid. R. Velasco, imp. 1918.—8.° con 
61 págs. (2 7 .m ) ,

44.791.—El sitio do Gerona,, juguete có
mico en tres actos, @n pro^a, original, 
por D. Francisco Dareía Pacheco y don 
Luis Candela Gallegos.

Madrid. R. Velasco, imp. 1918.—8.® con 
58 págs. (27.886)

44.792.—¡Mi Granada fantasía en un 
acto, dividido en tres cuadros, en prosa 
y verso, original, por D. Emilio Gpnzález 
del Castillo.

Madrid, H. Velasco, imp. 1918,—8.® con 
8S págs. (27.897.)  ̂ •

44.783.-^Kl santo varón, juguete cémi- 
ce en tre» actos y en prosa, oiiginal, por 
Ri@ardó González de Toro.

Madrid. R. Velasco, imp. 1918.—8.® con 
76 págs. (27.89^.)

44 794 -En Ildaria .../comedia ®n p ro 
sa, en dos actos, por B, Jaeinto Grau 
Delgado.

Madrid. Minerva, S. E. M C M X ra.—8.® 
con 288 págs. (27.899.)

44 795.—El guante rojo, dram a @n cua
tro actos, original, por D. Luis Linares 
Becerra.

Madrid. Imp. Moderna. 1918.—8.® con 
con 16 hojas y port. (27.901.)

44 796.—El último golfo, monólogo en 
verso, original, por D. José López de Le- 
rena y Fray le.

Madrid. R. Velasco, imp. 1918.—8.® con
11 pág». (27.961.)

44.797.—Lo qfeo debe salvarse, comedia 
en dos actos, por D. Emilio Muñoz G ar
cía.

Bájar. Est. Tip. F. Muñoz. 1917.—4̂® con 
28 págs. (27.102J  '

44.798.—Garabito, chascarrillo en pro
sa, dialogado, por D. Pedro Muñoz Seca,

Madrid. R. Velasco, imp. 1918.—8.® con
12 ^ág». (27.908.)

44.799.—Los pergaminos, juguete có
mico en tres actos y en prosa, original, 
por D. Pedro Muñoz Seca.

Madrid. R. Velasco, imp. 1918.—8.® con 
60 págs. (27.904.)

44.800—Escribidme una carta, señor 
C u ra ..., entremés, original y en pr«§>sa, 
por D. Antonio Paso y Díaz y D. José 
Silva Aramburu.

Madrid, R. Velasco, imp. 1918.-8.® con 
18 págs. (27.985.)

44.801.—El terror de las mujeres, sa i
nete en un acto y tres cuadros, original, 
música del maestro D. Eduardo Fuentes, 
letra por D. Antonio Paso y Díaz, D José 
Silva Aramburu y D. Manuel Velasco y 
Barragán.

Madrid. R. Velasco, imp. 1918.—8.® con 
46 págs. (27 908 )

44.802.—El aduar, Zí»rzuela en un acto, 
divido el segundo en dos euadros, o rig i
nal, Música del maestro Pablo Luna, le
tra  por D. Julio Pellicer y López.

Madrid. R. Velasco, imp. 1918.—8.® con 
60 págs. (27.987.)

44.808.—E l mónigotillo, opereta en un 
acto dividido en tres cuadros, música de 
los maestros Vela y Brú, letra por D. F e 
lipe Pérez Capo.

Bjemplar escrito á máquina.—8.® con 
67 hojas y port. (27.908 )

44,804.-rBl gurrión  de canalera, saíne
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te rústico de ambiente aragonés, en nn 
acto, prosa y Terso, original, por don 
Francisco Qaintiiia y Aramendía.

Madrid. R. Velaseo, iinp. 1918,—S.® coa 
26 págs. (27 909.)

44 805.—®© Madrid al infierno, fanta- 
gio cómieo lírica en nn acto^ divi ífdo en 
nn prólogo y tres cuadro^, en prr̂ -̂n y 
T©rs^, original. Música dei maestro F ran 
cisco Alonso. Letra por ®. Carlos Rufart 
Camps. y O. Marie López ÁTÍiés.

Madrid. R Teiasco, ímp. 1918.—8.® con 
45 págs. y 7 de couplets. (2T.910.)

44,106.—®® Madrid al ínfierBO. F an ta 
sía cómico lírica en un act#, dividido ea 
un pról^ga y tres cuadros, qu prosa y 
verso, original d@ D. Garios Rufart y don 
Mario López Avills!. M üsiia por t i  F ran 
cisco Alonso López. (27.91L)

44.S07.—El clavel y la Favorita, F anta
sía cómico coreográfica, por D. Tomás 
Barrerá y Saavedfa y ®. Francisco Alon
so Lóprz,

Ejemplar manuscrito,—Fol. con 23 ho
jas (27.912.)

44.8I»8 — El agua del Manzanares ó 
cuando el río suena.. Sainete en un acto 
dividido en tres cuadros, origliasal de don 
Carlos Arnich^g. Música por D. Tomás 
Barrera y Saaveára y D, Antonio E»tre- 
m era y Trf?gó,

m anuscrito.—FoL con 18 ho
jas (17 91S-)

44.IQ9.—El terror ae las ntujerei. Sai- 
fiete en un acto y tres cuadro», original 
de D, Antoni® Paso, D. Silva Arambu- 
rii y D. MunBei Yelasco. Música p®r don 
Eduardo Fuentes y ^ ejó.

Ejemplar m anuscrito , — Fol. con 23 
hojas. (27.914.) '

44.SÍf.—AirfS d#l campo. Zarzuela m  
dos actos, d© F, Muñoz Stsca y Pedro P é 
rez F®r®e^ndez. Música 'por D. Frantisoo 
Fustí^r Virto.

Ejempíar manuscrito.—FoL con 23 ho
jas. (27.915.)

44.812—El moBt® áe la belleza ó la 
m ina de or̂ >. Ztrzi£@ia ®n un acto d© don 
A'fígel Caam ato y D. Angel i^istodio. 
Música por O. Emilio López i®l Tor® y 
B*. Edu^rílo Fu®ut#s y ■
. Ejem plar manmscritOo—FoL @on 27 hO' 

J a a  (¿7 917.)
44JI3.,—11 aduar. Zarzuela en d,oi ao- 

t#B, diviáido ©i segundo en dos cuadros, 
orjginai d^ D. Julio Feliicer, Música por 
D. Pablo Luna Carné,.

Ejem plar manuscrito • ^  FoL son 61 
hojas. (27.918.)

44.814.—¡Hagan juego! !^arzuola eipi un  
acto, letra áo Mofron y Koyoe. Música 
]|^or D. Rafael M ilán  Picazo.

SjoMplar m anuscrito. — Fol. con 32 
hoja®. (27.919.)

44 8 li .—La rosa i© Kioto. Lcyonda lí
rica dram ática oa tros acto» y cinco cua
dros, de ®. Hermenegildo do Bou!» y 
D, Manuel Tela. Música do D. Rafael Mi- 
llán Pleaz®.

E jra p ia r  manuscrito.—Fo!. con 93 ho
ja», 27.929.)

44.816.—11 viaje de lo» Pinzones. Zar
zuela en ün acto, de D. Carlos do Lama 
y D. Francisco Lozano, música do D. Ma
nuel Quislán Botella y D, Pedro Badía y 
Ribalta.

Ejemplar m anuscrito . — Fol. con 24 
hojas (27,921.)

44.817.—El monigotill®, opereta en un 
acto, dividido en fres cuadres, libro de 
D. Felipe Pérez Gapb. Música por don 
Cavo Vela Marqueta y D. Enrique Bru 
Aibtñsna.

Ejamplar manuscrito. — Fol. con 86 
hoja» (27.922.)

44.818.—I I  Torsallo» Madrilofto. Zar- 
zuoia en un acto. Letra d© D. Enrique 
H. Alvarcz y D, Pedro Muñes Seca. M t- 
sicii-por ®. Juan  tc r t  y CarbonclL

ÉJ^sixupíár manuicriío.7—Fol. con 8 ho 
ja». (17.928.)

44.819.—®! minué Rea!. Zurzuola ®n 
dos actos. Libro de D. Leopoldo López de 
Sigí Música por Ricardo T illa 6on-
z á te .

Ejem plar m anuscrito.— Fol. con 47 
hújm . (27 ̂ M4.) . '

■44 Í2Ú—Mí. Granada.—Fantasía ®n un 
acto, áíviáído en tres cuadros, prosa y 
verso, original dé Imili® # . del Casti
llo. Múídea por D.® Dolores Y iteria Ta-

Ejem plar manugoriío.*^F®L con 33 ho
jas.; («7J2§.) .

44*821—4 Carón d^e Lume, por D. Xa 
vier ^'rádo (Lameiro) y D. Javier Prado 
Rodríguez.

#rísiís^. ímp., tip., pa#. «La Regióni». 
.191.8.—8 ® con' 17S págs. (81.) ■ ' ' .

44J22.—.Mociones y ©Jereicios ■ dé A rit
mética y Gtometria, por D, Juan  Domín* 
guez Berrueta.

Salamanca. E s t  Tip, d© Oalatrava. 1918. 
8,® con 95 págs. (244J

44.823.—Manuales d© Is tn d io . l l  Attú 
á© vender, I, II, I I I  y IT , por ©. Angel 
á© HregorioJFpiao,

Bareeloiia. Sobrinos de Lépez Robería 
y O.® Sin a. (1918).—Cuatro © nadem os^  
8.® con 164 págs. y una de errkta» el pri
mero, 106 el Síigundo, liS  el tercero y 165. 
oí cuarto. (9.719.) (ienftnuord.)

M I N i S T E R I O  D E  F O M E W  ‘
C a n a l  d o  I s a b e l  £ 1 .

COMISARÍA REGIA 
Remltado del cuadragésimo sorteé de 

amortisíación de Cédulas garcmiizadms 
por el Canal de Isabel //, oeleprado en ét 
diadehoy.

N t U l R O
dél&a 

bolas que reprasentan. 
k s  sones.

nWMERAGIÓll
de

las sédulas amortizadas^

140 1.891 á 466
166 1J51 á 66
209 2.081 á 96
373 8.721 á 86
898 8.971 á 86
488 4.371 á 86
453 4.521 á 80
503 5.021 á 89
618 6.171 á 86

. 651 6 J01  á 16
769 7.681 á 90
S il 8 001 á 10
816 8.151 á 66
912 9.1 U á 20

1.025 10 241 á 56
1.225 12 241 á 56
1.244 12.431 á 40
1.271 12.701 á 10
1.297 12.961 á 76
1.377 13.761 á 76
1.498 14 971 á 80
1.528 15:271 á 86
1.537 . 15.861 á 70
1.589 15.791 á 866
1.585 15.841 á 56
1.6S7 Í6.S61 á 76
1.689 16.881 á 96
L70S 17.021 á 80
1.725 17.241 á 50

Madrid, 16 d© ©iciembro de 1918.SB® 
Seórétario del Consejo, Eniique Latre.
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